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AREQVIPA 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

~~~ 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley ~ 29812 se aprueba el Presupuesto del Sector Público para Año Fisca12012, en el que 
se comprende" las transferencias de recursos par~ lo~ Gobiemo~ Regionales; 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional W 953-201.1-GRAlPR, se promulga el Presupuesto 
Jru;tituciónal de Apertura de Ingresos y Egresos para el Año Fiscal 2012, del Pliego 443 Gobierno Regiong) .el 
"Departamento de Alequipa; . . 

l..tG!G~ Que, el Artículo 40° de ~a Ley N' 28411 Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, establece' que 
~~'U '~las modificaciories presupuestarias en el Nivel Funcional Programático son aprobadas mediante Resolución del 

'~ '" El> ~ Titúlar del Pliego o el que haga sus veces, la misma que es complementada con la Directiva N° 005-2010-EFI76.01 
, ~. ;: . modificada por Resolución DirectoralN° 022·2011·EF/50.01 "Directiva para la Ejecución Presupuestaria Año 
~~ "" '" .••••••• H" '~ Fisca12012"; . 

\~?::;:'c'Jy"e; Que, l. Unidad Ejecutora lOO .Agricultura Areq~ipa, mediante docnrnento N" 2284·2012·GRAlGRAG· 
.... ~ OBRAS, solicita recursos presupuestales para la continuidad de ejecución del proyecto 2115607 "Mej1Jramiento de 

~
~''''' .. '''' •. ... los Ca~les Laterales El Medio y. La Boya en Tramos criticos L 3.89 Km en el Distri,to Samuel Pastor, Provincia 

,.' .. B' ':.~ICarnana AreqUlpa" por el monbde SI. 500,000.00; 

I t 1) . Que, para el cumplimiento del considerando anterior, la Oficina Regiong) de PlaneamientQ, Presupuesto y 
~. ~~. Ordenamiento Territorial, previas las coordinaciones pertinentes,. a través deJ documento N° 192-2012.:. 
~~~ GRAlORPPOT~OPT. dispone se efectué una Modificación' Presupuestal entre Unidades Ejecutoras en el Nivel. 

. - Fnncional Programático del Presupuesto Institucional del Pliego 443 Gobierno Regional del Departamento de 
~a, Arequipa, par. el Año Fiscal 2012, hasta pnr el monto total de SI. 500,000.00, actuarido como habilitadora de ·la 
~ V. B' ~\ Unidad Ejecutora 001 Sede AreqUlpa, a través del proyecto 2.111564 "Mejoramiento del Santuano de Chapi, como 
1 1 Atractivo Turístico del Circuito Turístico de la Ruta del Loncco Arequipeño, Distnto de Polobaya, Arequipa· 
. , .. iJ Arequlpa" y habllitada la Unidad Ejecutora IDO Agricultura Arequipa para el Proyecto 2 115607 "Mejoramiento de 

,/l los Canales Laterales El Medio y La Boya en Tramos Criticos L 3.89 Km en el Distrito de Samuel Pastor, Provincia 
Camaná Arequipa", la genérica de gasto 2.6 Adquisición de Activos no Firiancieros, Fuente de Financiamiento 
Recun;os Determinados, Rubro Determinados, Rubro 18. Canon y Sobrccanon, Regallas y Participaciones, Tipn de 
Recurso "H" Canon Minero; . 

-tI ' ~ . Que, al respecto, mediante 1nforme ·W 247·2012.GRAJORPPOT.OPT, el Sectorista de las· Unidad 
;'<':~'~-"" I" ,-,~.~ Ejecutora de Agricultura Arequipa, ha establecido la evaluación pertinente de la informaci9.n remitida por dicha 
~ ~.. -'" Unidad Ejecutora; . 

';:<"l- ~~I.p. . ~. .. Que, conforme a lo expuesto en los consi4erandos precedentes, es necesario emitir la resolución 
"" lo .. 't<¡ \ ~ autoritativa correspondiente:. de acuerdo a la nonnatividad presupuesta1 vigente; 

De confornridad con lo' dispuesto por la Ley 'N° 28411 Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, 
Ley N" 29812 Ley de Presupuesto del Sector Público para eL Año Fiscal 2012, Directiva N° 005·2010·EFn6.01 
modificada por Resolución Directoral N 022-2011-EF/50.0~ "Directiva para la Ejecución Presupuestaria - Año 
Físca12012"; en uso de las facultades y atribuciones contenidas en la Ley N°'27867 Ley Orgánica de los Gobiernos 
Regionales, modificada por la Ley NI) 27902, pr9puesta 'y visación de la Oficina Regional' de Planeamiento, 
Presupuesto y OrdenaDrlento Tenitonal, mediante Informe N" 425·2012·GRA/dRPPOT·OPT, vi,ación de la 
Oficina Regional de Asesoría Jurídica y Gerenci~ General Regional; 

SE RESUELVE: 

Artícúl0 - 1·~- Autorizar ~ . modificaCión presupuestaria en el Nivel Funcional Programático on el 
Presupuesto InstitucionaCdel Pliego-443 Gobierno Regional d~l Departamento de ~equipa, para el Año · Fiscal 
2012, entre Unidades ·Ejecutoras, hasta por el monto de SI. 500,000.00, . actuando como habilitadora la Umdad · 
Ejecúto",· 001 Sede Arequipa y ·habilitada la Unidad Ejecutora lOO Agricultura Arequipa, destinados a la 
contÍnuidad d~ ejecución del -Pr:0yecto de Inversión 2 115607 "Mejoramiento de los Canales Laterales El Medio y 

1 



La Boya en Tramos Criticos L 3.89 Km en.1 Distrito Samuel Pastór, Provincia Carnaná Arequipa", en la Generic. 
de Gasto 2.6 Adquisición de Activos no Financieros, Fuente de Financiamiento Recursos Determinados, Rubro 18. 
Canon y Sobrecanon, Regallas y Participaciones, Tipo de Recursos "H" Canon Minero, de acuerdo a lo expuesto en 
los considerandol de la presente Resolución y detalle siguiente: 

SECCIÓN SEGUNDA INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS 
PLIEGO 443 GOBIERNO REGIONAL ,DEL DEPARTAMENTO DE AREQUIPA 
ITE. ITO. 5. RECURSOS DETERI'oflNADOS 
RUBRO 18. CANON Y SOBRECANON, REGALÍAS y PARTICIPACIONES 
TIPO DE RECURSO .oH" CANON MINERO ' 

DE LA: 

UNIDAD EJECUTORA 

Categoría Presupuestal 
Proyecto 

Obra 
Función 
Fuente de Financiamiento 
Categoria del Gasto 
Genérica del Gasto 

ALA: 

UNIDAD EJECUTORA 

Categoría Presupuestal 
Proyecto 

Obra 

Fuente de Financiamiento 
Categoría de1 Gasto 
Genérica del Gasto 

001 SEDE AREOillPA 

Asignaciones Presupuestales que no Resultan en Productos 
2 111564 "Mejoramiento de] Santuario de Chapí, 'como atractivo 
turístico del circuito turístico de la ruta del Lonceo Arequipeño, 
Distrito de Polobaya, Arequipa - Arequipa" 
4000143 Recuperación de Infraestructura Turística 
Agropecuaria 
5. Recursos Determinados 
Gastos de Capital 
2.6 Adquisición de Activos DO Financieros 

TOTAL RECURSOS HABILITADORES 

100 AGRlCULTURA AREOUIPA 

Asignaciones .Presupuestales que no Resultan en Productos 
2 115607 "Mejoramiento de losCanales Laterales El Medio y La 
Boya en Tramos Criticos L 3.89 Km en el Distrito Samuel Pastor, 
Provincia Camaná Arequipa" 
4000120 Mejoramiento de Linea de Conducción de Sistemas de 
Riego 
5. Recursos Detenninados 
Gastos de Capital 
2.6 Adquisición de Activos no Finaocieros 

TOTAL RECURSOS HABILITADOS 

500,000.00 
500,000.00 

500,000.00 
500tOOO.00 

::;:O:::=';;#~:9 Artículo 2'.- La Unidad Ejecutora 100 Agricultura Arequipa,cautelará el adecuado y correcto uso de los 
recursos aprobados mediante la presente Resolución, la misma que no convalida acciones de gasto que no se ciñan 
a la normatividad presupuestal establecida, ni tampoco constituye autorización para ejecutar egresos que se 
encuentran restringidos en la Ley N' 29812 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Afio Fiscal 2012, bajo 
responsabilidad del Titular de la Unidad Ejecutora, Jefe de la Oficina de Planificación y Presupuesto, Jefe de la 
Oficina de Administración o quienes hagan sus veces, y demás Directivos relacionados con la ejecución 
presupuestal de dicha Unidad Ejecutora. ' 

Artículo 3',- Las Unidades Ejecutoras 001 Sede Arequipa y 100 Agricultura Arequipa, dispondrán que sus 
Oficinas de Tesoreria, realicen las coordinaciones del caso, para' fines de efectuar la transferenc·ia de recursos en la 
Fuente de Financiamiento de Recursos Determinados, Rubro 18. Canon y Sobrecanon, Regalías y Participaciones, 
Tipo de Recursos uH" Canon Minero, para el cumplimiento de la presente resolución, bajo responsabilidad. 

Articulo 4°,_Las Unidades Ejecutoras 001 Sede Arequipa y 100 Agricultura Arequipa, elaboran las Notas 
de Modificación Presupuestaria de acuerdo a las Estructura Funcional Programática y/o Estratégica y Genérica de 
Gasto aprobada en la presente Resolución, debiendo desagregar a nivel de Específica de Gasto, teniendo en 
consideración la normatividad presupuestal vigentes y legalidad de gasto establecida. 

Artículo 5°._ Transcríbase la presente Resolución a la Dirección General de Presupuesto Público del 
Ministerio de Econornla y Finanzas, Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la República del Congreso de la 
República, Contralorla General de la República, Dirección General de Contabilidad Pública, Unidades Ejecutoras 
001 Sede Arequipa y 100 Agricultura Arequipa, Oficina de Tesoreria y demás d.epeDdencias administrativas del 
Gobierno Regional del Departamento de Arequipa. 

Dada en la Sede Central del Gobierno Regional del Departamento de Arequipa. a tos ·VT: llTT nnr 
días del mes de Noviembre del Dos Mil Doce. 

Regístrese y Comuníquese. 




